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Bogotá D.C. mayo de 2025 

Honorable Senadora 

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 

Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Senado 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 

Elimínese el artículo 37 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara 
acumulados con los Proyectos 192 de 2023 Cámara y 256 de 2023 Cámara "Por medio 
del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el 
trabajo decente y digno en Colombia". 

Artículo 37 . Trabajadores de tiempo parcial. Para quienes laboren por días y horas, en 
jornadas inferiores a las máximas legales, las reglas sobre salario mínimo legal se aplicarán 
en proporción al número efectivo de horas trabajadas de acuerdo con el numeral 3º del 
artículo 17 de la Ley 50 de 1990, sumándole al valor hora la proporción que corresponda 
por remuneración de los descansos legales remunerados en descanso obligatorio en 
domingos y festivos (17.5%). En estos casos, el trabajador y empleador podrán acordar 
que, con el pago diario de sus salarios, se cancelen anticipadamente las cesantías (8.33%) 
y primas legales (8.33%). Lo anterior como pago anticipado y directo de dichos derechos. 
Estos pagos prestacionales no se tendrán en cuenta en la contabilización del cuarenta por 
ciento (40%) que consagra la ley 1393 de 201 O, en consideración a su naturaleza. 

Parágrafo. Los trabajadores que laboren por día estarán sujetos a la jornada máxima legal 
diaria y semanal, por lo que tendrán derecho al pago de los recargos por trabajo 
suplementario, recargo nocturno y los recargos por trabajo en descanso obligatorio en 
domingos y en festivos. 

Atentamente, 

~ (~FC,n-eJ~ ¡ le 
MARÍA FERNANDA CARRAscAL'ROJAS 

Representante a la Cámara por Bogo~ @~ ~ 
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